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SEMARNAT . --E 
Sl:CRETARfA Dli 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

( Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
.oL de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcció11 General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
/6 ASEA/UGI/DGGTA/0823/2016 

Ciudad de México, a 23 de AgostQ~.cJ_e_2016, 

C. RODRIGO ANTONIO PIMENTEL MIRANDA 
: U NIDAD DE G EST1Ó t" iNCIUSTRIAL ; 

GASODUCTO ROSARITO, S. DE R.l. DE C.V. . . 

GENERAL oE GESTióN DE . 
RTE y A LMACENAMIENTO 

· AoS-unt~rcem:i'a Ambrent al Onica 
. Bitácora: 09/LUA01 l7 /07/16. 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
21 de Julió de 2016, .' turnada para su ater1ción aJa Dirección General de · Gestión de 
Transporte y Almacenamiento adscrita a la Unida,d de Gestión Industrial,' por medio del cual 
en su cárácte'r de representante legal del establecimiento GASODUCTO ROSARITO, S. DE 
R.l. DE C.V., en 'lo sucesivo 'efREGULADO, tramita Licencia Ambiental .·única: Una vez 
evaluada la información presentada y .· · 

l. 

RESULTANDO 

Que el día 21 de Julio. de 2016, el REGULADO fngresó 1~· ¿dli~itud d~ Licencia Ambiental 
Úni.ca a esta AGENCIA, misma q~e quedo .registrada ·cOn la bitácora número 
09 /LUAO 177/07/16 y turnada para su atención a la Dirección ·G~neral de Gestión de 
Transp(Jrte y Almacenamiento adscrita a la Unidad d~ Gestión lndi.Jstrial. 

CONSIDERANDO . 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento es 
competente para resolver la solicitud del REGULADO, de conformidad ·con los artículos 
4° fracción XVIII y · 28 fracción XV del Reglamento Interior de la: Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos pecesarios para el .trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con número 
de bitácora 09/LUA0177 /07/16. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos ID, 3° fracción XI, so fracción 
XVIII y 7, fracción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 110, 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XVIII y 2 8 fracción XV del Reglamento 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, Art. 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que acuso 
de recibido el documento, Art. 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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MEDIO AMilJHNTI: 
Y RECURSOS NATURALES 

E 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

. ASEA/UGI/DGGTA/0823/2016 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS inciso A), 18, 19, 20 y 21 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera y el Acuerdo que establece los mecanismos y 
procedimientos para obtener la Licencia Ambiental Única, mediélnte un trámite único, así 
como la actualización de la información de emisiones mediante una Cédula de Operación 
Anual, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de abril de 1997, y el Acuerdo 
por el que se reforman y adicionan disposiciones al diverso antes citado, publicado en el Diario . ( 
Oficial de la Federación el.día 9 de 'abril de-1998, esta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento . 

RESUELVE 

PRIMERO . ..:. . Tener por · cumplidos los requi~itos ·técnicos y ·legales presentados por el · 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO . .:. OTORGAR-al REGULADO ia 
. LICENÓA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/0033-2016 

"";. • - • : ·.; :::;, ·~ - : w -.: ~ ""=: :~ '•. ' • ' ' ... ··- -.- --';• 

La presente Licencia.Ambi.ental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes - ' .. . . -' - . . . . . 

~: CONDICIONANTES 
·.. . . ·... . .· ·.. . . . . . . . . 

l. La licencia ampara el funcionamiento y la operación del establécimi~nto denominéldo 
GA~ODUCTO ROSARITO.·:s .. DE R.L. DE C.V., con ubitacióh en los municipios de 
Ensenada,.Mexicali, Playas de Rosarito, Tecate y TÍjuari.a en el Estado de Baja California, 

( 

que sede.dica al transporte de gas natural por dueto con la capaCidad indicada en la ( 
Tabla l. El establecimiento cuenta para su operación con ·las Instalaciones desCritas en 
la Tabla 2 del presente. · - · · 

~-.---~--~~~·-· . _. ~·-· __ _::_"[~bla_l. C~P-ª.~lg_ªgJ~-~!ªQ?_~~:__-~~-·--·-~·····------·· 
' · · Sección · / . Capacidad 1 

· i (millones de pies cúbicos diarios) i 
LJ_?_~~s.!.Q~~--COf1:!~~~!~-~~~~~-6Jg_g_Q_g0_~~--(~<:) ______ .J __________ -"._2~ ___ 53~-·----·------__.l 
1 Gasoducto Rosarito (GRO) i 400 ! 
JA~~l~ciqn aL Gasq_~~!_~_l3.o§Il!Q_CLNG SPUR) ! --'----· ----~ 2,0g_Q ___ . -~J 
l G~.?._Q.c:!_uc~_Ql_~!~~ªJ.J'-url}_ª----- 1 

• i 90 ______ _! 

Página 2 de 11 



( 

( 

( 

SEMARNAT SEA 
SiiCRiiTARIA DE 

MHDJO AMBIENTfó AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

ASEA/UGI/DGGT A/0823/2016 
Tabla 2. Instalaciones del REGULADO -------·-r·---------------¡ 

. , Coordenadas UTM i 
Instalación - Kllometro ¡- .--------¡---- i 

r-------------. ---- · .- · _j_ __ .. ~C----------L-··--·---~---------; ---~----_j 
GASODUCTO LATERAL YUMA 

Estación de medi~ión Yuma 0+000 1 706841 _ . · 1 -3617865 

ESTACIÓN DE COMPRESIÓN lOS ALGODONES (EC) 
r--EstaCió-nde corripresión -----~~~ 

300 
- .. ~~--;~~ 

4 6 
--~-3 61

-
77 9 

~--

L__ _ ___t._lg_9_gone_~-- 1 -~-----
. . GASODUCTO ROSARITO (GRO) 
1---'-Válvula s~~cb~~amiento d¡;:-----·---¡~---~-+-0;~---~---70-'-5-1_3_9__ ·. l 

·¡ 705139 

3617530 
¡ _ 

Válvula MLV-:-01 7+049 3617530 
~ 
1 Válvula MLV-02 i _ 23+033 J ·- 69025.6 . j · 3614570 . ! 
r-----~vál~~v~03-------:--¡38+3io-----¡---67i544--T3610296 ___ l 
. · · Válvula MLV.,:ó4 ¡. 52+8p5 .! p64108 :3608703 ¡ -
i: _ .. Válvula MLV-05 6-6+431 1 654544 3601499 ¡---------.:::. ------¡------ i . ¡ 

~-----""Y.~-~~~~~':'1J:Y.=o6 ~--·-' ~--i-----'L~~~~_2_ __ 4-5!_i~~-~?--t~ 36~06 o 3 ----~ _ 
1 . :yálvula MLV-07 ¡ 95+444 1 627421 ¡ 3604635 1 

1 · · Válvula MR-3 ·¡ · ·96+ó3i : 1 626968 _ 1 3604941 . 
¡- -~-"-:-"~~-~ái~~~MR~4------_-· ---T-~98+543-~~-]~-~62506_5_. -~~3606574-l 

~ - 'Válvula MLV-OB . j . 111+364 1 . 61_3237 - i . ·" 3604140 .. J 

, -=~:~.::'!~~0~~ MLV-09 _____ .-· ____ [_} 34+9~-~- -- +-~ -~-2-~-~~]: ___ ~r_- 36_Q_~_i4~-~J 
1---~-LY.~~-IJJ_~~~.Y-=~~9-_-~ __ __: _ _:j_:_1SO+ 7 9 7 ___ S 7 6 6 ~? _ _j___ 3 6 o 111 o ·! : 
L--_· :·· Válvula MLV-11 · - ·- ! 166+139 - 562542 1 3S98283 _J 
; Válvula MLV-12 ls0+189 548967 3599899 

Válvula MLV-13 193+498 ·. 536432 j 3597752 
_1-! ~V-á-lvula IGAMEX-TO'(OTA ¡ 206+540 l : 5:26262 j -3594668 ! 
f-:---,--·------~---------------···-. ----. -------+-------------1--·-----·----, -------,-----, 
i .. Válvula MLV-_14 ·_ 1 . 209+496 · 

1 
· 5239F ! 3595766 1 

i Válvula DART . i 213+120 ! -520616 ¡ · 3596230 ! 
r-:-----válv~"HYU"N6AI -~217~ois--~s-i-9so4-~-ns 9 56 2 3 --, 

¡-Vál~ul~ La Morita M.S. ¡ , 218+8~2._:_~~16241 i 359-3-069-l 
¡------;--:¡------- -. - ---·--. 

i Valvula MLV-15 .. 1 224+023 512215 3590222 ' 
1 (Trampa de Diablos) 1 · 1 . 

VálvulaMLV-16 224+889 511399 i 3590196 1 

L_ Es_!:aci?n _9.~ Me_dic.!_ón P_~?_91 -r-7 +049 ~[ _?_o"s1~_-- i _ 36~7530--J 
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ASEA/UGI/DGGTA/0823/2016 
Tabla 2. Instalaciones del REGULADO 

----- . -·----¡------·---·--.. --·---¡----·--·--- ·--- - ----·--¡ 
: . ·, , Coordenadas UTM ¡ 

. Instalación ¡ K1lometro ¡--------...:..---¡--·----.. ·---·--¡ 
¡ ' . .¡ . X . ! y ¡ 
~--·--------·---·--·-·-···-·--··-·------·------~-~----·.--------··-----····-·+----·-. -·-·--·-----·------t··---·-·-···-····-----··-·--··¡ 
' Estación de Medición PLS02 i ··· · 224+023 i 512215 j 3590222 ¡ 

AMPLIACIÓN AL GASODUCTO R,OSARITO (LNG SPUR) 1 
. ~- - . 

Estación de MediCión Costa 1 ¡ . 
Azul 1 0+000 514379 , 3539308 (-

_-,---:-CT_r_ª-IJ!P-ª-de QlªgJg_s) . i . -------i 

i . Válvula de LNG SPUR 0+057 515589 3539250 ' 
!---, ~-'--~--·------·-·---- ---· ·--...,--- ---,·:i· --,---]-----
! Válvula MLV#1 . , 14+663 i 518833 3551028 . 1 

i Válvula Ml:V#2 1 29+468 i 524742 ¡ 3561894! 
;.....,_,, ________________________ _. __________ __ __.. ____________ ! -----·---·--------···' 

¡ · Válvula MLV#3 ¡ . ·· ·5Q+S79 ! 529232 1 3578847 ¡ · 
! . Válvula MLV#4 . . i --6-2+210--~-- 53241-9 - :-!-3S-87llS---·¡ 
, ________ vá~ul-aM"Cv# 5-- ------·---r-~7-2+~ia·s --:--·---T---s3-=-2-i16-l--35 9 5643 ____ 1 
1 

Estación-dem-eC!iCió-n El-carrizo ! 72+105 ____ 1 S32466-~--34848oo---- ¡ 
¡------vál~ülaLNG-GR:o-~-----¡---7-2-+ 2 io-------¡--532o96 ______ T359-57Jj; __ ~.J · ( 
'-·-·-·-··----·-----··-·-· ·. -~~=--· -----·-·--·-· .. --

11. La presente Licencia Ambiental única se- expi·d~ por Ónica . v~-z ~n ~- tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o -de aCtividad, según le fue autorizada. Si es· : 
este , el caso deberá solicitar una nueva LicenCia. Si existe · cambio . de razón social, 
aumen.to en la. producción, · cambios de proceso, ampÚ~ción de instalaciones . o la 
generación de nUeyos - residuos ·peligrosos, deberá ·presentar . la solicitud de 
actua:lización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros .establecimientos y se otorga sin perjuicio de las (_ 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

. . ~ 

IV. El REGULADO; hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá , L 
remitir a la Secretaría deMedio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 1 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 1 7. 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación Anual 
conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes, las emisiones de contaminantes a la atmósfera de 
las áreas de generación referidas en la Tabla 3, cuando así corresponda, de la presente 
autorización. Una vez que esta AGENCIA emita las disposiciones administrativas de 
carácter general respectivas, el REGULADO deberá adoptarlas y cumplir con ellas. 
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ASEA/UGI/DGGT A/0823/2016 
Tabla 3. Puntos de generación de contaminantes a la atmósfera 

1 Puntos de generación de contaminantes 
Área de generación 

a la atmósfera 
Válvula tipo bola de 12 "0 , conexiones 

Estación de MediCión (Yuma) 
bridadas, operación manual 

/.' , .. --~. Patín G!e rneoi1=fón 
·f'l·· 

~;r;:. ' · . ..:··t. E_stación de Meqición (Yuma) '; ·¡;, ~-· .. -
·,,¡¡ :····. · Vái\!.Uiél tipo bola l . •. ·.: -~ ~. ·~ :"" ·-Estación-de Mec!i.ción (Yuma) 't ~. 

~ 

Medición de gas Estación de Medición '<Yuma) 
1 - Toma de muestra~. c:roméÚógr~fo ''? .. Esta<Oión de Medición (Yuma) 
ll Dos tr~nes · de meqic;i$.n 'de 4 "0 y de 1 O". 0 -· ·~.#.~. -~::;" ~·-Esta.ción de M,t;c!ición <Yurn.a) ~-~:';:,.: ~ .• 

! Válvula seccionadora de 12" 0 Volante ·con · Est~ción de Medición (Yuma) 
1 caja de engranes · 

.. 

;, "- -_-.:...~-, ·.·.-cúbeta fiia de i6"Ql . : ... ~:" ; ~~J • ;<. · ··i'rq.mpa de érwío de diablo.s CYumg) _.,.;,~ .1 
Valvula bola de 12" 0 

.. 
Trampa de envío de diab.los (Yuina) .::' 

. ;-.·rt: :un~a igu.q.ladqra ·qe 4"0 ... --~,< 
. -

-- T ramp,a de envío de· dfáplps (Yunia) . ·~/r, l. 
Línea de desfogue Trampa de erivío de diablos (Yuma) 1 

.. ··· r:f . , _,:,.._-- Válvula bola de 2 ~0 ~ "' -~-.¡ ~- · . 
:craám:a c;le .. ~nvío de. diablos '(Yum_q.~ . ;·¡., - ! 

- .,,. S'. -~ .. , .. ~ . _·;,' ,.._ . ' 

Válvula de . .secdonamiento. ~- •' . .. . , ·. E_st~ci.ó.n de_Compr~sión Los Algodones 1 

(6eparador'Filtro ·de gas · 
. 

· - Éstación de-CPrilPreslpn Los Algodo'nes . <.•' 

l 'r. .... ·'I 

1;'",, ·¡:;:.: · ''(:ompr.esor GTC-100 ...,.. .• ~.;.;~ -~: >{ .• Estación de Conipre$ióñ Lqs Algodones --. '"T::· ' . ~. 

. · Compresor .GTC~200 
. . 

· . Estatlón.de Compresión Los Algodones 1 

·_ ~"':)r/~- 1" ~is'tE~ma 'é;le enfriªmjerito :~~- .. -¡¡_ ,.,., Estación de Compresjó_n Los 'Algodones ·. .. 
; ~~;j " ~'MediCión a~.l gas . -~\~;_' ".\ Estación de (pmpresión Los Algodpnes · 

,_ 
5I ., 

•l ·Válvula de salida : ...... -· Estación de ·compres ion Los Algo_dones .. .• 

r"",-;;,~.~ _:; ·.~ML V01t-Ktv1 7 +04 9 · ~ · '~~:?~ . ·:· ol'l' - · Gasoducto Rosadtó ~ '-"" 

~~_·f..~· . MLVóz·KM 23+0~3 ,f' ,;.:_:~¡$_;-"" 1 r,.;~ ·\•J,"L¡-~ . ~ª-s9clucto Rosaritp 'S'~'? .. · 
~ ,, 

- " 
•. ,;¡ 

.MLV03 KM 38+370 Gasoducto Rosarito 
.. , .. 

1 ··-\< 

-~ ->: .'~'~-· ... fV1LV04 KM52-i-865 ·'7;r ~~-·~~-, 
.. 

r::~ ·'"N;.~:~. : · 'Gasdd1,.1cfo Ro$arito .,,:S·: .... }~f 1 

,;: rr_,}, ... *'..: . MLV05 ·KM .66+A3l~~ )' .. ,;~:i,i; ... .. ";,_;v.-.:'>f:.rf~·-1 ·• Gélsqdu~to· Ros.arito :,;.e,¿ . ~~!!~. -
MLV06 KM 79+539 ·:,_ . . Gasoducto Rosarito 1 

··;.-. MLV07 KM 9 5+-444 ., - ,, ., --"' .. ''·<:· ·":;.-,'·. · ,q_asoducto R0sarito '",: '1: ·:: :·;· ; ~~· 
-·'" . 'MR-3 Válvu.I.a Lat~ral KM96+031 .. ·· .,, 

., 
• '.t_i;:: ·'"' ... ~ . '"GasodÚ¡:to Rósarito - ·p ""'~'},.: .. f/ é; 

La Rosita M.S. Válvula TroricaiKM 96+.031 .. · Gasoducto Rosarito 
MR-4 Válvula Lateral KM 98+5.43 Gasoducto Rosarito 

. TDM. MS:"VálvulaTrohcal KM 98+'543 Gasqducto. R.os~rito ,J • ., -!, .. :'r 
·•. , . .-;.¿i't. 

'"'- \~ii MW.08.KM i1Jf.364 ··:_·, 
" 

- "'{<! -- ..,~<~''. . ''" ,, · Gasoducto ·Rq~arito ~ :;k~:·. ~ .. :~~~ 
MLV09 KM 134+982 Gasoducto Rosarito 
MLVlO KM 150+797 Gasoducto Rosarito 

.:RE¡~ Ml.!Vll KM'166+139 ' ;:,.,...,;r : • :::: .:_'-.. ~Ji1:: · Gas_odúct_o R.osarito ~ , ' '. -~~ _.r(.:· . 
:. 

~~ ·MLVf3 KM .1:93+'49.8 
. 

1' '. 
1 

,. 
, ~·Gas.od.ucto Rosa,rito 1 6..: ~ . . - . 

o/._) 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

ASEA/UGI/DGGTA/0823/2016 
T bl 3 P a a untos d .• d 1 , f e generac1on e contammantes a a atmos era 

Puntos de generación de contaminantes 
Área de generación 

a la atmósfera 
IGAMEX-TOYOT A Válvula Troncal KM 

Gasoducto Rosarito 
206+540 

MLV14 KM 209+496 Gasoducto Rosarito 
i:; ·.F~ : ~, .:.,,,;~·'' J)ART ·,~ " ,, ' n. : Gaso~ucto Ros¡;¡rito -~ .. ' 

'') .. ~: •' :,,, ·" 
Válvula Troncal KM 213+ 120 

.. 
Gasoducto Rosaiito 

HYUNDAI Válvula .Troncal KM 217+015 :, . ·,· Gasoducto Rosarito 
LA MORITA M.S. Válvula: Troncal-KM .. 

Gasoducto Rosarito 
21'8+830 .. : .. · .. . 

_MLV15 KM 224+023 ... Gasoaucto Rosarito 
·Trampa:de·Recepción de Diablos KM '- .·, ,. ' ,.;; '. 

.e::/~.· '"'· 
1 

- r 
. '9- .: Gasoducto Rosarito . í.~ 

f' "' -· 2.24+023 .¡¡. " ,¡1;•' ..... '· l 
Interconexión con TGN ML Vl6 Válvula ., ' 

Ga.soducto·Rosarito 
1 .. TroilCal KM 224+889 ' . 

p."' ·te~,;> Valvula ·enterrada: i:Je 3Gf'0 - -:' · l . E~;t,?ción' de Medi~ión PLso 1 ·CG;:iso.duc;:to Rosarito) 

' 
Filtro s~parador y una válvula check _ -- E~tacipn qeMedic;:ión PLS01 (Gasoducto Rosarito) 

· Cabezal de 30"0 ,· ·. Estación de Medición PLSO 1 (Gasoducto Rosarito) 1 

:": ~,z"'" -.- mTren.deregulaoon --~-· ... 'Estacióñ Bé Medición Pl SO 1 (GasoductO: Ros¡:¡rito) · ' . 
1 

Vaivúla seccionadora .a la salida ' 'Estación de MediCión PLS01 (Gasoducto Rosarito) 1 
Válvula· seccionaaora a la entrada . Estaéiún de Medición PLS02 (Gasoducto Rosarito) 
. Trampa de recibo de diablos · Estación ·de Medición PLS02 (Gasoducto Rosarito) 1 

~-.~t;:;;~·-•!''~· Pat ín ·de,medición ;~ ~;~:7~· ·. E~t¡:¡ción de Medicién PLS02 {Gasoducto Rosarito) l 
~~ . . - ~ - . ' 

ta:bezal de 30"0 ; Estación de Medición PLS02 (Gasoducto Rosarito) 
l::ri;~t-K,:;¡ ,f' Patín de r~gula'éióri de -12 ",0 "'"~ e' "'"' Estación d~ Medkiqn· PLS02 CGa~oducto Rosarito) 

,.Cabezal de 30"0 
, . 

Estación de Medición PLS02 (Gasoducto Rosarito) 
' ·lntercorfexi6n con GNC Terminal d~ gas _'i B?tación qe''Medición Costa Azul (Am¡Jiiación ?1 1 

· · ~.-l icéfaoo KM -:-0+057 · · · Ga~.od1.1cto Rqsarito) - .~ ,_., 

Cabezal de entra.da de 30" de 0 
Estación de Medición Costa Azul {Ampliación al 

Gasoducto Rosarito) ·' 

.< , .. ~- .'\.! . ·Pat:Í~'""de medi~iór¡ ~ . ' Estación qe Medició.n Co?ta Azul (Ampliación ·ál 
-'• -~±';~:r .. ' .. ' Gas-oducto Rosarito) 

. 
~· ' .,. '-' . 1 

Medidor de gas patrón 
Estación .de Me.dicic?n Costa Azul (Ampliación al 

1 Gasoducto Rosarito) 
l ~ 4 .. 1íne.as d~'T2 · "0 . 11fnea Cle.4"0 llínea de Estación de Medición Costa Azul (Ampliación al 1 
~ . . ·. : d T0 . ' · . , ·Gasoducto Ro.sarito) ~ - 1 

Estación de Medición Costa Azul (Ampliación al ' 
Válvula de Corte 

Gasoducto Rosarito) 

Cabezal de entrada de 4"0 
Estación de Medición para Uso Interno (Ampliación al 

Gasoducto Rosarito) 
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Tabla 3 Puntos ·degeneración de contammantes a la atmósfera 

Puntos de generación de contaminantes 
a la atmósfera 

Área de generación 

'tZ. ·- . 
J -~'~'¿:',¿.;( 

Medidor de gás patrón 

EstaCión de Medición para Uso Interno (Ampliacfón al 1 
~ .. ,; .. GasoquctoRos¡:¡.rlto) · 
Estación de Medición para Uso Interno (Ampliación al 

Gasoducto Rosarito) 
• '2 lfneas de ¿:.0 - · ,~'-• / Estación de Medi!2ión para Uso Interno (Ampliación al . 

-, ··;e • · · ' _, Gas_odÚ(:;to Rosarito_) .. . · ·-· . 1 

Válvula ·de corte' . .. ··· .· Est~ci~n. 9e- Medició~_~p~ra Uso Interno (Ampliación al ¡ 
_ . . ~ .. ·· ; ·_ . · ... · GasOd!Jcto Ros arito) . ·. 1 

T·.e_,-';.,Aw· :.~·~·'E'CA Km O+.dDO - .... -?~·~.:'J. ' , __ "· _:~ Ampliaciori ai'Casocü.Jcto R.osarito ~· 1 

·•e ~"'-'""'":""éfí.i1LY=#TKM.1 '4 +663 -. ·-~~::!t.~~:-'· ~- -~~ ,Ampljación-al -Gasoaúi:toR'osarito . ·;~t':·.:' 1 

:. MLV#2 KM 29+468 - · -·. Anipliatiónal Gasoducto Rosarito 

1-::-.,---::-:::-:=---'M....,:· =l V.:,-,#:.:..3=--:..:K"-M"-S=-O=-+:-:-'S=-7~9~-=--:-.-:.----+-,~.,...,--· .:...:..A:.:..:m.:.ciP:.:.:IIi=ac::.¡_io=-' n.;:_·· - =ai~G=-<a=s=o=du=-=c=t.;.O.:.:R=o=-=sa:::.r::.::ito=--~-:::---:-~i 
~ ~-- MLV#4 KM 62+210 l'·n'(f. ; -{~ · Ampliación a!:Gasoductó Rosaritd ;~> · l 

MLV#S KM 72+105 Atnpliación .al Gasoducto Rosarito 

Válvula seccionadora a la entrada Estp.~iórJ.lirnjtadq_ra de Pre?ió._n EJ t_arrizq (Ampliación 
· . al Gasoducto Rosarito) 

Estación pmitadora dePresión El CarrizO CAmplicú:ión 1 

Trampa de recibo· de diabl~s . .al Gasoducto Rosarito) 

-• Patín de regulación .·· 
, Estación limitadora de Presión Il Carrizo (Ampliación 

, ··· al Gasoducto Rosarito) 

Cabeúi de salida de 30"0 , ... 
Estación Limitadora de Presión El Carrizo (Ampliación 

· ~ ai Gasoducto Rosarito) ·· 

Interconexión GRO y finaliza SPUR Km , .Ampliac:ión al GasOducto Rosarito , 1 
199+592.7 ' 

LNG-GRO M.S. V~lvula tro[1cp.l Km 7_2+2·1Ó . : ~:..''·~" :AmpJia_ción·-a144$_c:íductp Ros_arito 
Dueto Gasoducto Rosarito 

Estación de Comj>resíón Los Algodones 
Generador Eléctrico de la EstaCión de 

compresión ·· Estación de Compresión Los Algodones . 
·Estac;ipn .de Medición ·PLS02 -CGasoo.ucto Rosarit.o) · 

VI. El REGUlADO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos 13 fracción 11 00 
y 17 Fracciones 11, IV, V, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 

Página 7 de 11 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AM IIJHNTE 
Y RECURSOS NATURALES 

r 
1 

E 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

ASEA/UGI/DGGT A/0823/2016 
Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que le 
sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento ql Artículo' 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección · al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias· de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial ( 
MexicanaNOM-16 5-SEMARNA T -2 0.13, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este 
.mismoorden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá emplear la mejor tecnoiogía disponible en. equipos y sistemas 
para.controlar y reducir las,emisionés a la atmósfera provenientes de la operaci6n del 
transporte de gas natural por dueto, con fundamento en los artículos 111 fracción XIII . 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 20 fracción IV 
del Reglamento de la .Ley en materia de Prevención y Control de la Contaminación de ( 
la Atmósfera. 

. IX . .. El REGULADO. en ·f.=aso de __ · paros ._programados por mantenimiento que impliquen 
desfogues o emisiones a .la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta AGENCIA.·. 
parlo menos con 10.días hábiles de antié:ipación) nformando las medidas de seguridad ·. 
qué serán implementadas para evitar riesgos operacioh.aies y ambientales. En el <;;aso 
de paros circunstanciales, ei .REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las 
depenqencias de Protección Civil correspondientes. · . . 

. ·.· . ·- .· . 

X. Para el · c9,so de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implerf:!~nta(las mejores práCticas para minimizar las ~misiones de .contaminantes a la 
atmósfera, . hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposi.dones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados eri fa CONDICIONANTE V de la presente, mismas que deberán registrarse 
en una bitácora de operación que será susceptible a.serverificada por esta AGENCIA 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales, con el fin de ~ontrolar la contaminación que se presente por 
condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no controladas. 

· XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendios y de detección de incendios, 
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en la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para 
verificar la integralidad de sus elemento~ : 

XIV. El REGULADO, deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a las 
condicionantes asentadas en: 

• Autorización en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental, según oficio número 
S.G.P.A./DGIRA.DDT.0580.05, expedida ·por la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ·(SEMÁRNAT), a 
favor de GASODUCTO BAJANORTE, S.-DE ~.L. DE CV., el .14 de Julio de 2005; para 
el proyecto denominado "Constr.ucción y Operacjón de una Esté!ciÓn de Compres_ión Para 
Gasoducto Bajanorte S. de ·R. L. ·de c. y.".. . · 

• AutorizaciÓn en Materia de Impacto ·y Riesgo Ambiental, según oficio número 
S.G.P:A./DGIRA.DEI.06 7 5.04, expedida por la DirecciÓn General de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la SEMARNAT, a favor de GASODUCTO BAJANORTE, S. DE R. L. DE C.V., 
el 18 de Mayo de 2 004, para el proyecto denominado ''Construcción y .Operación de la 
Ampliación del Gasoduc~o Bajanorte". · · 

. . . 

• Autorización - en :Materia de · lnip~do ·y 'Ries.go Ambienta{ ·según- bficio número 
· D.O.O.DGOEIA, ··expedida por Dirección General :de Ordenamiento Ecológico e Impacto 

Ambiental de la'SEMARNAT, a favor de SEMPRA ENERGY DE MÉXICO S.A. DE C.V., el 
21 ·de Mayo de · 2 O o 1, ·para el proyect6 denominado.· ":Instalación del :Gasoducto 
Bajarioite~· . · · ·· · 

• Autorización en M~te.ria· de Ímpacto . y Riesgó Arñbi~ntal, según oficio ríúmero 
S.G.P.A./DGIRA.DG.0958.08., expedicja por la Dirección General de Impacto y FÚesgo 
Ambiental de la SEMARNA T, a·favor de GASODUCTO BAJANORTE, S. DE R. L. DE C.V., 
el 02 de Abril de 2008,_para el proyecto denominado "Lateral Yuma" . 

. • Autorizac-ión en Materia de . lmpa~to y Riesgo Ambiental, según .. ófido número j 
S.G.P.A./DGIRA/DEI/,2699/04, expedida por la Dirección General de Impacto y Riesgo r 
Ambiental de la SEMARNAT, a favor de GASODUCTO BAJANORTE; 5~ DE .R. L. DE C.V., 
el 03 de Diciembre de 2004, para el proyecto d~nominado ''Construcción y Operación ¡ 
de la ampliación del Gasod~cto Bajanorte". (O 

• Autori:t;ación en . Materia de·. Impacto ·y. Ri.~sg·~ Ambiental, según oficio n¿mero 
S.G.P.A./DGIRA/DDT /0084/06, expedida porla.Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la SEMARNAT, a favor de GASODUCTO BAJANORTE, S. DE R.L. DE C.V., 
el19 de Enero de 2006, para el proyecto denominado "Construcción y Operación de la 
Ampliación del Gasoducto Baja-norte". 
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XV. El REGULADO deberá contar con autorización del Programa para la Prevención de 

Accidentes actualizado CPPA) en apego al Artículo 14 7 de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y de Proteccíón al Ambiente y elprimero y segundo listado de actividades 
altamente riesgosás publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 8 de Marzo 
de 1990 y el 04 de Mayo de 1992. 

XVI. El REGULADO rio deberá descargar s.us aguas residuales a cuerpos de agua o bienes 
nacionales o al alcantarillado municipal, 'Sin previa autorización de la Comisión (_ 
Nacional del Agua o de la autoddad local correspondien_te. 

XVII. El REGULADO deberá cumplir co~ los lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas que eri materia de Residuos de Man·ejo EspeCial esta 
AGENCIA emita. . 

XVIII. El REGULADO deberá ga.rantizar qüe el manejo dentro yfüera de sus instalaciones 
de los residuos peligrosos que genera denominados Condensados de los filtros de 
gas y aceite lubricante gastado (con un ·porcentaje entre 5% y el 10% de 
agua), contenedores vacíos, filtros contaminados con arena y óxido de fierro, ( 
sólidos contaminados con aceite, ·grasa --y/o - pintura (trapos, equipo de 
protección personal, .grava, brochas, escamas de . pintura), y polvo de óxido 
ferroso cumple con lo ,establecido en los Artículos 151.-151 BIS, 152y 152 BIS de , 
la Ley General del Equilibrio EcoiÓgk:o y la Protección al Ambiente, a los preceptos 
a,plicables de la ley Gen~ral ·para la Prevención y' Gestión Integral de los Residuos 
CLGPGIR). su Reglall)ento y a .las Nor,mas OfiCiales Mexicanas vigentes aplicables en 
la materia. · · · 

XIX. El REGULADO, déberá.garantizar el cljmplimiento del Artíc;:ulo 3 5 del Reglamento de ( 
la LGPGIR, en el cual se ·establece el procedimiento para la identificación de los 
residuos 'peligrosos, .así mismo, conforme a los Artículos 43 y 45 del mismo 
Reglamento,en el caso de que el REGULADO no haya manifestadÓ otros residuos 
que por sus características sean considerados 'peligrosos segun la NOM-OS 2-
SEMARNAT -200S, deberá manifestarlos de inmediato y solicitar la actualización de J--. 
la presente Licencia. · / 

XX. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cUmpla con lo establecido en los Artículos /' 
82 y 84 del Reglamento de la LGPIR. · V 

XXI. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el Artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

c/1 ~- ) 
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XXII. El REGULADO, en la operación y funcionamiento de ·su establecimiento y sin 

menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones enmarcadas 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglame.ntos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y 
otros instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

TERCERO.- El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los. Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento . del estáblecimiento, así como la presentación de quejas en 
forma justificada y reiterada o la ocUrrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana 
o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán 
ser causas suficientes para que ·la AGENCIA imponga al REGULADO las sanciones que 
correspondan de conformidad al Título Sexto, Capítulo N de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección,al Ambiente. · 

CUARTO.- Notifíquese al C. gODRIGO ANTONIO PIMENTEL MIRANDA en su carácter de 
apoderado legal de la empresa GASODUCTO RÓSARiTO, S. DE R. L. DE C~V., la presente 
resolución· de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de · Procedimiento 
Administrativo. 

NTE .· 

.··· 

CRUZ CRUZ 
"Con fundamento e.n lo ispuesto en el artículo.48 dei"Reglament o Interior de ¡¡;·Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector.H rocarburos. en suplencia por ausencia del. Director General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. previa 
designación mediante 1cio ASEA/UGI/0121/20 16. de fecha 27 de julio de 2016, fi rma ellng. Rióirdo Cruz Cruz. Diréctor de Autorización de 
Sistemas de Administración, Protocolos de Emergencia y Garantías·. 

Por un uso resoonsgb/e del oapeL las cQpjgs de cQnQcimientQ de este asuntQ sQn remitidas vía electrónica 
C. C.P. lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.-Para su conocimiento. 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe-de Unidad de Gestión lndu~trial. Presente. 
lng. José Luis Gonzalez Gonzalez.- Jefe de Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial. 

BITÁCORA: 09/LUA0177 /07/16. .. 
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